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AVISO DE CONVOCATORIA  
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA   

 SELECCIÓN ABREVIADA  DE MENOR CUANTIA No. 001 DE 2017 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, convoca a los interesados en participar en el Proceso de Contratación 
No. 001-2017 para seleccionar a través de una selección abreviada al contratista para “CONTRATAR LOS SEGUROS 
QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE 
PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIQUIA, Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD MISIONAL, ADEMAS DE LOS 
BIENES QUE SE ENCUENTREN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, ASI COMO LA EXPEDICIÓN DE 
CUALQUIERA OTRA POLIZA DE SEGURO REQUERIDA POR LA ENTIDAD DE ACUEDO CON LAS POLÍTICAS DE 
SUSCRICIÓN Y RAMOS APROBADOS POR EL OFERENTE” 

 
1. El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia atenderá a los interesados en participar en el proceso de 

contratación No.  001-2017  en la CARREA 51 No. 52-03 Palacio de  la Cultura Oficina 308, correo 
electrónico de la entidad: Contratación@culturantioquia.gov.co, y en el número telefónico 3209780 ext 
110 – 116 - 121. Los interesados deben presentar los documentos en la dirección señalada.  
 

El objeto del contrato es “CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES 
ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO 
DE ANTIQUIA, Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES INHERENTES 
A SU ACTIVIDAD MISIONAL, ADEMAS DE LOS BIENES QUE SE ENCUENTREN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y 
CUSTODIA, ASI COMO LA EXPEDICIÓN DE CUALQUIERA OTRA POLIZA DE SEGURO REQUERIDA POR LA 
ENTIDAD DE ACUEDO CON LAS POLÍTICAS DE SUSCRICIÓN Y RAMOS APROBADOS POR EL OFERENTE.” 

Nota: Se entiende por “cualquier otra póliza”, aquellas que requiera la Entidad 
durante la ejecución del contrato y que puedan ser expedidas por el contratista-
compañía de seguros, bajo sus políticas internas de suscripción. 

 

 
2. El objeto del contrato está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios así 

 

Grupo F Servicios 

Segmento 84000000 Servicios de Financieros y de Seguros 

Familia 84130000 Servicios de Seguros y Pensiones 

Clase 84131500 Servicios de Seguros para estructuras y propiedades y posesiones 

 
3. La modalidad de selección es la Selección abreviada de menor cuantía conforme las reglas que se 

señalan en las normas legales vigentes. 
 

4. El plazo estimado para la ejecución del contrato es: La vigencia técnica de los seguros a 
contratar para el grupo I será de doce (12) meses, comprendidos entre el 02 de 
septiembre de 2017, a las 00:00 y hasta el día 02 de septiembre de 2018 a las 00:00 
horas. 
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5. La fecha límite de  presentación de ofertas está señalada en el cronograma  y el lugar  de presentación 
de las mismas es CARREA 51 No. 52-03 Palacio de  la Cultura “Rafael Uribe Uribe”, Oficina 308. Las 
ofertas deben presentarse de conformidad con lo señalado en el pliego de condiciones. 

 

6. El presupuesto oficial es de Ciento veinte millones cuatrocientos noventa y cinco mil 
doscientos noventa y ocho pesos M. C. ($120.495.298) IVA incluido, de acuerdo al 
Certificado de Disponibilidad presupuestal No. 320 del 28 de julio de 2017, valor obtenido con base en la 
información contenida en el Estudio de Mercado. 

 

7. El presente proceso no se encuentra cobijado por un Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre Comercio 
vigente para el Estado Colombiano, teniendo en cuenta lo citado  por el  Decreto 663 de 1993  el cual en su 
momento  actualizó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en el  artículo 39. 

 

8. En el Proceso de Contratación 001-2076 pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social les 
permita cumplir con el objeto del contrato al que se refiere el numeral 4 anterior, en todo caso las 
condiciones de participación serán las establecidas en los pliegos definitivos. 

 
CRONOGRAMA: 
 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación aviso de convocatoria, 
proyecto de pliego de condiciones, 

estudios previos.   
Julio 28 de 2017 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones 

Entre el 31 de julio al  
4 de  Agosto de 2017  

Hasta las 5:00 p.m., en físico en la 
Oficina 308 del Palacio de la Cultura 

Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Plazo para recibir solicitudes para 
limitar la convocatoria a Mipyme 

Hasta el  4 de Agosto 
de 2017, a las 5.00 

pm 

Oficina 308 del Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Respuesta a las observaciones 
presentadas al proyecto de pliego 

de condiciones 
Agosto 8 de 2017 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Acto administrativo de apertura y 
publicación del pliego definitivo de 

condiciones  
Agosto 9 de 2017 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Visita Técnica No Obligatoria  
Agosto 9 de 2017 

9.00 a.m 

Subdirección Administrativa del Instituto 
de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 

Carrera 51 N° 52 03 Medellín. 

Recepción de Manifestaciones de Agosto 9 al 11 de Oficina 308 del Palacio de la Cultura 
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Interés 2017, a las 5.00 pm Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 
 

Observaciones presentadas al 
pliego de condiciones definitivo 

Agosto 9 al 11 de 
2017, a las 5.00 pm 

Respuesta a las observaciones 
presentadas al pliego de 

condiciones definitivo 
Agosto 14 de 2017 

www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Expedición de adendas Agosto 14 de 2017 

Diligencia de cierre y expedición 
del acta de cierre 

Agosto 16 de 2017 a 
las 9.30 am 

Oficina 308 del Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Verificación de Requisitos 
habilitantes y subsanabilidad.  

Agosto 16 y 17 de 
2017  

Oficina 308 del Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 

03 de Medellín 

Termino para subsanar  
Entre Agosto 17 y 18 

de 2017 a las 3.30 pm  

Oficina 308 del Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Informe Verificación de requisitos 
habilitantes y ponderación de las 

propuestas habilitadas 
Agosto 22 de 2017 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Traslado del informe de 
verificación de requisitos 

habilitantes y de ponderación de 
las propuestas habilitadas 

Entre el 22 al 24 de 
Agosto de 2017 

Hasta las 5:00 p.m., en físico en la 
oficina 308 del Palacio de la Cultura 

Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico: 

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Respuesta a las observaciones y 
adjudicación  

Agosto 25 de 2017 www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para la legalización del 
contrato 

Entre el 28 al 31 de 
Agosto de 2017  

Oficina 308 del Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 

 
 
9. De conformidad con el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el Instituto de Cultura y 

Patrimonio de Antioquia convoca a las veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente 
proceso de contratación, en los términos de la Ley 850 de 2003. 

 
 

Medellín, 28 de julio de 2017 
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